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I N V E N C I O N

por "PERFECCIONAMIENTOS EN MOLINOS TUBULARES", a favor de

la firma alemana V/EDAG Westfalia Dinnendahl GrSppel Aktien- 
gesellschaft, residente en Postfach 2729 - 463 BOCHUM (Ale­
mania ).

MEMORIA DESCRIPTIVA

El invento se refiere a un molino tabular, cuyo 

accionamiento se efectúa directamente-mediante un motor 
eléctrico, es decir, el estator del motor rodea al tubo 

del molino, *el cual de por si constituye el rotor, respecti­
vamente el motor, se dispone delante del cojinete del cuello 

del tubo del molino, con lo cual su rotor se conecta a la 
brida del cojinete de cuello. Existe la necesidad de ocasio­

nalmente hacer girar lentamente al molino tubular o de man­
tenerlo sujeto en una posición deseada al objeto de efectuar 
trabajos de reparación.
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En los accionamientos conocidos de molinos tubulares 

a través de un accionamiento de corona dentada o a través de 

un accionamiento central, el lento giro del molino así como 

también la sujeción del molina en cualquier posición, inde- 

5. pendientemente de la situación del relleno de bolas, se pue- 
de realizar a través de un accionamiento auxiliar a partir 
del accionamiento de corona dentada o accionamiento central. 

En el caso de un molino tubular con motor eléctrico que ac­

ciona directamente no existe esta posibilidad.
10. El invento tiene por objeto posibilitar estas actua­

ciones inclusive en el caso de un molino tubular con accio­
namiento directo. Por consiguiente, consiste el invento en 

que el tubo del molino va equipado adicionalmente con una 

corona dentada, una cadena galesa, un banco de accionamien- 
1$. to o similar, que a través de un piñón es accionado por un 

motor auxiliar. Durante el servicio normal del molino, el 
piñón no permanece engranado con la corona dentada o simi­

lar. También es conveniente configurar al motor auxiliar 
como motor de freno y enclavar recíprocamente de tal modo 

20. al motor auxiliar y al accionamiento del molino, que sola­
mente uno de los dos puede establecerse en servicio. Hedían­

te la configuración de acuerdo con el invento, el molino tu­
bular con accionamiento directo tanto se le puede hacer gi­

rar lentamente como también se le puede detener a voluntad. 

25. En el dibujo se representa esquemáticamente un ejem­
plo de ejecución de un molino tubular de acuerdo con el in­

vento.
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El molino tubular consta del tubo de molino 1, con 

ambos fondos frontales 2 y ambos cojinetes de cuello 3< Pa­

ra el accionamiento del molino sirve el motor eléctrico 4 

superpuesto al tubo del molino 1. En lugar de este motor 
5. eléctrico pueden utilizarse asimismo uno o dos motores eléc­

tricos, cuyos rotores están unidos con el fondo frontal. Pa­
ra efectuar el giro lento o el frenado del molino, el tubo 

del molino 1, está provisto en uno de sus extremos con una 
cadena galesa 5* El accionamiento auxiliar 6 engrana medían­

lo. te el piñén 7 que lleva calado en la cadena 5.
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N O T A

Descrito el objeto de la presente invención, se de- 
5. claran nuevas y de propia invención las siguientes reivin- 

. dicaciones con prioridad de la solicitud de patente alema­
na nR P 19 37 894.0 del 25 de julio de 1.969.

1.- Perfeccionamientos en molinos tubulares con mo­

tor eléctrico que acciona directamente, caraoterisados por­
to. que el tubo del molino (1) va equipado adicionalmente con 

una corona dentada, cadena galesa, banco de accionamiento 
o similar (5), que a través de un piñón (7) está unido con 

el motor auxiliar (6).

2. - Perfeccionamientos, según la reivindicación 1, 
15. caracterizados porque durante el servicio del molino se in­

terrumpe el engrane del piñón.
3. - Perfeccionamientos, según la reivindicación 1, 

caracterizados porque el motor auxiliar es un motor de fre­
no.

20. 4. - Perfeccionamiento^, según las reivindicaciones

1-3! caracterizados porque el motor auxiliar y el acciona­
miento del molino están recíprocamente enclavados.

5. - Perfeccionamientos en molinos tubulares.
Según se describe y reivindica en la presente memoria

scriptiva que consta de cuatro hojas foliadas y escritas a 
máquina por una sola de sus caras, acompañadas de los dibujos 

reglamentarios.
Madrid, a 24 de julio de 1.970 
p. a.
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